
LEGISLA TURA FILIPINA 
AaT. 2. Después de la organización del municipio de Ge

neral Fullon, el limite jurisdiccional del municipio de San 
José lo constituirán el antiguo municipio de San Pedro y 
todo el distrito propiamente correspondiente al antiguo mu
nicipio de San José. 

AKT. 3. Esta ley entrará en vigor en cuanto sea aprobada. 
Aprobada, 

'El PRESIDENTE. Tiene la palabra el Comité. 
Sr. TORRALBA. Pido que se apruebe el proyecto. 
El PRESIDENTE. ¿Puede votarse el proyecto? 
.La CÁMARA. Sí. 
El PRESIDENTE. Léase el título del proyecto. 
El CLERK DE ACTAS, leyendo: 
Ley aumentando a catorce el número de municipios de 

la provincia de Antique mediante la organización de los 
arrabales de Antique y Guintas de la cabecera de San José 
en un nuevo municipio. 

El PRESIDENTE. Los que estén en favor del pro
yecto, digan sí. 

La CÁMARA. Sí. 
El PRESIDENTE. Los que estén en contra, digan 

no. (Silencio.) Aprobado. 
Está en orden el Proyecto de Ley No. 1821 de la 

Cámara. Léase el proyecto. 

REORGANIZACIÓN DE V ARIOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS 
MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE MINDORO 

El CLERK DE ACTAS, leyendo : 

PROYECTO DE LEY NO. 1821 DE LA CÁMARA 

(Presentado por el Representante Leuterio] 

LEY QUE REORGANIZA EL MUNICIPIO DE BULALA
CAO Y LOS DISTRITOS MUNICIPALES DE BACO 
Y BONGABONG, DE LA PROVINCIA DE MINDORO. 

El Senado y la Cámara de Representantes de Filipina.a cons
tituídos en Legislatura y por autoridad cU la. misma 
decretan: 

ARTÍCULO l. Por la presente se reorganiza el municipio de 
Bulalacao, de la provincia de Mindoro, restableciendo los 
dos antiguos municipios de Mansalay y Bulalacao, los cuales 
comprenderán los respectivos territorios que tenian antes de 
hacerse la fusión de los mismos. 

ART. 2. Por la presente se reorganiza el distrito municipal 
de Baco, de la provincia de Mindoro, restableciendo los dos 
antiguos municipios de Baco y San Teodoro, los cuales com
prenderán: los teiTitoríos que tenían antes de fusionarse. 

ART. 3. En caso de disputa sobre la linea divisoria entre 
los municipios de Bulalacao, Man sala y, Baco y San Teodoro 
que se organizan en v:irtud de esta Ley, la junta provincial 
procederá a la delimitación de los mismos de acuerdo con el 
Código Administrativo. 

ART. 4. Por la presente se organiza en munic.ipio el dis
trito municipal de Bongabong, de la provincia de Mindoro; · 
el cual comprenderá el territorio que tiene actualmente. 

ART. 5. Los funcionarios municipales que a la aprobación 
de esta Ley estén al frente de dichos distritos municipales 
y del municipio de Bulalacao continuarán desempeñando sus 
cargos hasta que en las elecciones generales· de mil nove
cientos veintiocho sean elegidos y habilitados sus sucesores. 
Los funcionarios municipales que fueren necesarios para los 
nuevos municipios de Mansalay y San Teodoro se proveerán 
de acuerdo con la Ley. 

ART. 6. Los sueldos de los funcionarios municipales de 
Baco, Bongabong, Bulalacao, Mansalay y San Teodoro no 
excederán del límite máximct señalado por la ley, según la 
clase del municipio a que pertenezcan. 

ART. 7. En lo sucesivo se aplicarán a los municipios or
ganizados de acuerdo con esta Ley todas las disposiciones 
de la Ley Municipal y la Ley Provincial. 

ART. 8. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones 
legales que se opongan a la presente. 

ART. 9. Esta Ley entrará en vigor en cuanto sea apro
bada. 

Aprobada, 

El PRESIDENTE. Tiene la palabra el Comité. 
Sr. TORRALBA. Pido que el proyecto pase a tercera 

lectura. . 
El PRESIDENTE. ¿Puede votarse el proyecto? 
La CÁMARA. Sí. 
El PRESIDENTE. Léase el título del proyecto. 
El CLERK DE ACTAS, leyendo: 
Ley que reorganiza el municipio de Bulalacao y los dis

tritos municipales de Baco y Bongabong, de la provincia de 
Mindoro • 

El PRESIDENTE. Los que estén en favor del pro
yecto, digan sí. 

La CÁMARA. Sí. 
El PRESIDENTE. Los que estén en contra, digan 

no. • (Silencio.) Aprobado. 
Está en orden el Proyecto de Ley No. 1767 de la 

Cámara. Léase el proyecto. 

ORGANIZACIÓN DE UN NUEVO MUNICIPIO EN LA 
PROVINCIA DE CÁPIZ 

El CLERK DE ACTAS, leyendo: 
PROYECTO DE LEY NO. 1 '167 DE LA c.(MARA 

[Presentado por loa Repreaentantee Alt.avée y Laaerna] 

Durante los primeros años del presente régimen se veri
ficó la reorganización de los' municipios, se fusionaron an
tiguos pueblos para formar un solo municipio. Los antiguos 
pueblos de Banga, Lezo y Numancia con el pueblo de Kalibo 
formaron un municipio con el nombre de este último. 

A medida que trascurría el tiempo se notaban múltiples 
inconvenientes derivados de esa anexión de pueblos; los pue-

~!:~i:.u~~:ª~~:e~: ª~ºfn:~i~Ó~ =~mn°ot~baes::r:fdesª~r~~lt; 
de sus fuentes de riqueza, la ley de la obsorci6n parecia 
reflejar en muchas ocasiones sobre los pueblos anexionados; 
antiguas pob1aciones tuvieron una vida lánguida y se con
virtieron casi en barrios con sus calles y plazas en estado 
lamentable. 

Algunos años después se creyó conveniente remediar el 
estado de estancamiento de algunos pueblos mediante la 
desfusión de éstos, rehabilitando así su personalidad jurídica 
perdida por la fusión. . 

El antiguo pueblo de Banga fué separado del municipio 
de Kalibo, y más tarde los pueblos de Lezo y Numancia 
fueron separados del municipio de Kalibo y formaron otro 
nuevo municipio primeramente con el nombre de Lezo y más 
tarde fué cambiado su nombre con el de Numancia por haber 
sido trasladado el asiento de su gobierno municipal de la 
población de Lezo a la población de Numancia. Cuando los 
pueblos de Lezo y Numancia fueron desfusionados del muni
cipio de Kalibo para formar un nuevo municipio que se 
conoció con el nombre del Municipio de Lezo su gobierno 
municipal tuvt> por asiento la población del antiguo municipio 
de Lezo. 

El presente proyecto de ley se presenta en vista de la 
unánime solicitud de los habitantes del antiguo pueblo de 
Lezo con ta conformidad de los de Numancia. La restaura
ción de la personalidad jurídica del pueblo de Lezo desarro
llará grandemente y con rapidez las condiciones económicas, 
sociales y políticas de sus habitantes. Constituyendo el an
tiguo pueblo de Lezo en un municipio indepen"diente, sus 
habitantes podrán atender mejor sus propios asuntos e 
intereses y hacer cuanto les sea posible por mejo¡-ar la situa
ción de su propio territorio en todas las actividades. La 
propuesta reivindicación de la personalidad jurídica del pue
blo de Lezo beneficiaria inconmensurablemente a sus habi
tantes y sería la escala más segura para lograr su desarrollo 
y progreso moral, económico y social. 

Por otra parte, la separación de Lezo del hoy municipio 
de Numancia no perjudicaría para nada a éste, pues ambos 
pueden vivir independientemente y sostener sus respectivos 
gobiernos locales, y estarían en mejores condiciones para 
atender mejor sus respectivos intereses y procurar con más 
énfasis la úrbanización y desarrollo de sus respectivos te
rritorios. 


